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la ciudad de San Francisco de 2úito, capital de la Re- 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

reforma Fe Estatutos de la Sociedad denominada "Inmo- 

En. 

pública del Ecuador a los Ao y nueve - días del mes 

Da aoiemre de mil no-|. 

PRORROGA DE PLAZO Y vecientos ochenta y dosl,. 

REFORMA DE ESTATUTOS nte mí Doctora Ximena 

DE LA COMPAÑIA "INMO- Moreno de Solines, No- 

BILIARIA PROGRESO teria Segundas del Canm- |. 

CIA. LTDA." tón, comparece el señor]. 

CUANTIA INDETERMINADA Doctor Plutarco. Naran- 

Dí 4 Copias.- jo, en su celided de - 

Gerente de "Inmobilie-=¡ 

rio Progreso ” Cíes, LtAp. 

según consta del nmombratf- 

miento que en copia se agrega. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatorianas, casado, meyor de eded, domi cj- 

liado en esta ciudad, capaz ante la ley a quíen de co- 

nocerle doy fe y me solicita elevar a escritura pú- a 

blica el contenido de la siguiente minuta . - SE = |. 

Ñ OR NOTARTO : En els Registro de Escri- |, 

turas Públicas a su cargo , dígnese incorporar una del 

la cual conste la Escritura de prórroga de plazo y 20 

  

biliaria Progreso "Cís. Ltds., que otorga a nombre y 
  

representeción de la referida Sociedar, según aparece 

eS 

  

de los “ocumentos hebilitantes erdjuntos, el doctor - 
  

Plutarco Naranjo, en calidad fe Gerente de .la misma, 
  

debidsmente autorizado y en confrrmiñaed e las cleúsula 

Le 

Ts 

e 

    que a continusción se expresen; PRIMERA .,- 

Yz     
a.
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ANTECEDENTES . - Por escritura pública otor- 
  

eds ante el Doctor Vicente Troyes, Notario Segundo - 
  

del Cantón «wuito, el cuatro de Septiembre “e mil nove- 
  

cientos setenta y dos, se constituyó "Inmobiliaria - 
  

Progredo "Cías. Ltda." La escritura fue inscrita en el 
  

Registro Mercantil a Fojas mil seiscientos setenta y 
  

cuetrom número mil ochocientos uno, Tomo ciento tres, 
  

el primero de diciembre de mil novecientos setenta y 
  

dos. Ls Junta “úenersl Extreordinsria«+l dos de Agosto 
  

de mil novecientos ochenta y dos, en consideración a 
  

que el plazo “e la Compañía estaba próximo a expirar, 
  

aprobó la prórroga de dicho plazo así como otras refor 
  

mes de sus Estatutos Socisles. SEGUNDA .- Aten 
  

to a lo expuesto, el doctor Plutarcr Ne renjo, Gerente 
  

Ae "Inmobiliaria Progreso "Cía . Ltrae., a nombre y re- 
  

presentación "e la misma y “ebifemente sutorizado por 
  

la Juntas General Extraordinaria “el “os e Agosto fe - 
  

mil novecientos ochenta y “os, según se acredita con - 
  

los documentos que se incorporan procede a otorgar, - 
  

como en efecto otorga la presente Escritura de prórro- 
  

go de plazo y reforma a los Estatutos Sociales . - 
  

TERCERA .- REFORMAS. ¡Los Artículos 
  

  

literseles reformados dirán: Artículo Sadeto. PLAZO . 

Sustítúyase el Artículo, por el sicutente Ap plezo 
  

/ 
de duración de la U-ompañía será hasta el treiptae y 
  

uno de Diciembre del año dos mil cincuenta. Sin embar- 
  

go este plazo potrá modificarse %e conformi”“añ con las 
  

disposiciones legales" . Artículo Décimo Segun”o. DE   
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LA JUNTA GENERAL. Reempláécese: "La Junta se reunirá 
  

N
e
 

  

ordinariamente y en forma obligatoria, en el més de - ( 

Enero de cada eño", por: "La Junta se reunirá ordina- 
  

riemente y en forma obligatoria, dentro de logs noven- 
  

te primeros díss de cada año". Artículo Décimo Terce- 
  

ro.- DE LAS FACULTADES DE LA JUNTA. La parte “el lhte- 
  

rel "f" que dice: "por un valor superior a los fo- 
  

cientos mil sucres", reempll2ácese por: "por un valor 
  

' superior a los trescientos mil sucres". Artículo Décimo 
  

Cuarto. DEL PRESIDENTE (Duración el período). En vez 
  

“e"Para un períofo de tres años", póngase: "Pare un - 
  

período de cuatro años". Artículo Décimo Wuinto. DEL 

GERENTE (Duración del período). Reemplácese la parte 
  

que dice: "Durará tres años en el ejercicio de sus - 
  

funciones", por: "Durará cuatro años en el ejercicio 
  

ll de sus funciones", En el mismo ertículo, eMiteral | 

"g'" reemplácese por el siguiente: " Oblig8r a la Uompej 

ñils en actos y contratos que comprometen as la misma 
  

hasta por un valor de trescientos mil sucres", CU AR 
  

TA . - Les entedichas reformas serón incorporañas 
  

al Contrato Pocisl constitutivo de la c-mpeñía, suto- 

rizéndose al Gerente para que “e ecuerdo con “ichas 
  

Teformas y uns vez legslizera, procera a le codifica- 
  

ción de los Estatutos Socisles, cuyo ejemplar original 
  

  

ll tes el nombramiento del compareciente, como Gerente   deberá estar seutorizado por el *resirente y el Geren- 

te-Secretario.- Se agrega como documentos habilitsen- |   
  

de la “ompañía y copia certificada de la parte per- 

m
m
!
 

—



10 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

189 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

253 

26 

27 

28 

tinente del acta de la Junta General Extraorfineria 1e 
  

sócios en la cual c-nste ls resolución e prórroga - 
  

fe plazo y reforma ae los estetutos, así como la sutori-. 
  

zeción al Gerente pars el otorgamiento de esta escri- 
  

tura y la realización de todos los trímites que sean ne- 
  

ceserios hasts su total perfeccionemiento.- Usted - 
  

señor Noterio se servirá agregar las demás claúsulas 
  

de estilo para la plena validez y vigencia de la es- 
  

critura. firmado).- Doctor Gerardo Guarderas, Metrícu- 
  

le némero cincuenta y nueve, Hasta aquí la minuta que 
  

queda elevada a escritura pública, con todo el valor 
  

legal, Y leída que fué íntegramente sl compareciente 
      

por mí la Notaria se ratifica y firma conmigo en unidap 
  

de acto, de toro lo cual Joy fe. firmado).- Doctor - 
  

Plutarco Naranjo . - firmado).- La Notaria Seguna, 

Doctora Ximena Moreno de Solines.= NOMBRAMIENTO _ a = 
  

INMOBILIARIA PROGRESO CIA. LTDA. Quito, a once de ene 

ro de mil novecientos ochenta y dos. Señor Doctor Plu- 
  

tarco Narenjo.- Ciudad.- Muy estimado doóbor/- Tengo 
  

a bien comunicar que la Junta General Extrabrdineria 
  

de Inmbbiliaria "Progreso" Cia . Ltde. reslizede el 
  

seis de enero del presente año tuvo a bien designar- 
  

lo Gerente-Secretario, para un período que de acuer- 
  

  

do a los Estatutos durará tres años y sus funciones - 
  

deberá ejercerlas de acuerdo al artículo quince de los| 
  

Estatutos y las leyes del pís. Usted será el represen- 
  

tente legal de la Compañías. La Compañía fue consti tuí 
      el cuatro de septiembre de mil novecientos setenta y 
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Segundo del Cantón y registrada el ocho de diciembre 

— 3 -. 

— dos, se-gún Escritura Pública otorgada por el Notario 

0   

de mil novecientos setenta y dos, bejo el número mil 
  

ochocientos uno, lomo ciento tres del Registro Mercan- 
  

til. En nombre de la Junta General hago votos por el - 
  

écito en el desempeño de sus nuevas Funcinnes. firme- 
  

d-).- Ingeniero Plutarco Narenjo B. Presidente . - 
  

Acepto el cargo “e Gerente-Secretario “e le Compañía 
  

Limiteda Immobilisria Progreso y prometo cumplir les 
  

funciones de scuerdo con las Leyes del país y los Es- 
  

tetutos de la Compañía. firmedo).- Poctor Pluterco - 
  

Nerenjo V. “on esta fecha qyeda inscrito el presente |   

documento bajo el número tres mil ochocientos setenta 
  

y uno, del Registro de Nombramientos , lomo ciento - 
  

trece. xuito, a custro de noviembre de mil novecientos 
  

—— Ochenta y dos. El Megistrador. firmadol.= Doctor Guatar 

  vo García Bandbras.- (Hay un sello).- CERTIFICO: Que 

el documento anterior es igual al originel que me - 
  

fue presentado para cumplir con las Leyes vigentes en él 
  

Ecuador. Guerdo en mi protocolo copia suténtica de di- 
  

cho dncumento. Quito, a diez y nueve de noviembre de 
  

mil novecientos ochenta y des.- firmado).- Doctora - 
      

Ximena Moreno de P"olines. Noteria Segunda del Centón. 

(Hoy un sello).- ACTA DE LA JUNTA SENERAL EXTRAORDINARI A 
  

NE INMOBILIaRla bROGRESC CIA. LIDaA. EFSCTUADA EL 2 DE 
  

AGOSTO DE 1.982.- En la ciuñtad de quito, y en local sit ua” 
  

do en la Avenida Doce de Cetubre núnero as mil fdoscien 
      _ tos seis, el tía dos de agosto de mil novecientos ochen 

  
  

4
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ta y dos, siendo las seis de la tarde, se reúnen los 
  

o, 

socios de Inmobiliaria Progreso Cía. Ltds., en Junta 
  

General Extraordinaria, de acuerdo con la convocatoria 

mo is - a 2 - a PP . A A 2 RA ti dla pl eras . 

  

efectuada por el Gerente, mediante comunicación escrit 
  

  

a ceda sncio. Cohcurren: Doctor Plutarco Naranjo, cien 

to treinta participaciones, Ingeniero Plutarco Naranjo 
  

Banda, ochenta participaciones, Señor Alexis Naranjo, 

La 

  

ochenta participaciones y la Doctora Ana Naranjo, o- 
  

chenta participaciones, que en conjunto representan 
  

el cien por ciento “el capitsl social. Verificado el 
  

quorum el Presi“ente “declara instselete las Junta Gene- 
  

ral. Pide que por Secretarías se de lecturs sl Orden Ae 
  

“ía el mismo que contiene los siguientes puntos: Uno. 
  

Discusión de reformas a los Estatutos Socisles inclu- 
  

yendo prórroga “del plazo. El Presidente in“ica que au 
  

que en la Vompañía y la reforma a los Ustaetutos, en 
  

conversaciones con el Gerente han estimado del caso el 
  

prorrogar algunas otras reformas estatutarig2s, para lo 
  

cual han elaborado un proyecto “e lteformas que dJesea 
  

someter a consideración de la Junta General. Indica qu e 
  

z ? . 7 

a mas de la prorroga del plezo se considereria un sume a 
  

to de tres a cuatro años el período del Presidente y ell 
  

Gerente y se corregirá uns incongruencia en los Esta- 
  

tutos Actuales sobre el monto hasta el cuel el Gerente 
  

puerñe comprometer a la compañía en contratos u otros e O 
  

tos comerciales. Pide que por Secretaría se de lesturje 
  

al Proyecto. El Gerente - Secretario da lectura sl Pro 
      yecto, que “ice lo siguiente: Artículo Cuarto. PLAZO. 
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3ustitúyese el Artículo, por el siguientes "El nuevo 0: 
. e) 
  

pan 

plazo de la Compañía será haste el treinta y uno de - 
  

Diciembre “el año dos mil cincuenta. Jin embargo este 
  

l___ plazo podrá modificarse de conformidad con les disposid 
  

nes legales". Artículo Décimo Segundo. DE LA JUNTA GENB- 
  

RAL. Reemplácese: "La Junta se reunirá or”“ineriamente 
  

y en forma obligatorias, en el mes “e nero de cada año' 
  

por: "Ls Junta se reunirá orfinariamente y en forma - 
  

oblisatoria, dentro de los noventa primeros días de ca 
  

de año". Artículo Décimo Tercero. DE LA3 FACULTADES DE 
  

  

valor superior a los doscientos mil sucres", reempl ócege 
  

por: "por un valor superior a los trescientos mil sucrg 
  

Artículo Décimo Cuarto.- DEL PRESIDENTE (Duración del 
  

período). En vez de "Para un período de tres años", pón 
  

gase, "Pera un período. de.cuatro años". Artículo Déci- 
  

mo quinto.- DEL GERENTE(duración Ael período). Reempl fs 
  

cese la parte que “ice: "Durerá tres años en el ejercid 
  

  

de sus funciones", por: " Dursrá cuatro eñns en el ejer 

cicio de sus funciones”. En el mismo artículo, el lh- 
  

teral "A" reempláócese por el siguiente: "Cbligar e le 
  

Compañia en sctos y contratos que comprometen a la - 
  

misma hasta por un valor de trescientos mil sucres " . 
  

El presidente somete s consideración e la Junta. In- 
  

tervienen todos los socios y expresan su conformidad - 
  

con les refernas propuestas. “l presiente somete a vo» 
  

teción: y son eprobadas las reformas, por unanimidad. 
          

be Junte esí mismo resuelve otorgar el Gerente-Secretay: 

Lo- 

sg", 

io



  

rio las fecultades y poderes necesarios a fin de que 
  

pueda reslizar todos los trámites legales tento ente 1 
  

Superintendencia de Compañías como ante la Notería y 
  

a Registro Mercantil, para el otorgamiento de le respec- 

tiva escritura y su total perfeccionamientn legal. Lue- 
  

. 

go las reformes deberán ser codificadas y el primer - 
  

ejemplar, suscrito y autorizado por el Presidente y el 
  

Gerente-Secretario. HabiénAnse cumpli”?n el arden Tel - 
  

día y no habiendo etro ssunto que tratar, siendo les - 
  

siete hores treinta minutos “e la noche, el Presi”ente 
  

levanta la Junta General, Únnce”de un receso pars la 
  

elabrreación el Acts. Reinstela la Junta y leída la - 
  

  

14 

presente Acta, se la aprueba por unanimidad. Viendo la 

  

ocho horas diez minutos, el Presidente da por terminadé 

  

16 

la Junta General. firmado).- Ingeniero P.utarco Naran=- 

jo Banda. Presidente. F).Dr.Plutarco Nerenjo Vergas.- 
  

17]: Gerente. firmedo).- Alexis Narsnjo Bande. firmado).- 
  

D Ñ B 
  

  

  

Se otorgó ante mí, y en fe de el llo 
  21 

confiero esta CUARTA COPIA, certificada en quito, a 
  

diez de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
  

223 

  

24 

  

25 
Huida Chis, 

Dra. Ximena Moreno de Soliñsa—— 
  

  

NOTARTA SEGUNDA DEL CANTON 

Os 
  27     

Dra. Ximena Moreno de Solines 
    As 

  | NOTARIA SEGUNDA 
QUITO - ECUADOR     
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  emm ON:—=—Cunplitento 10 oricrado por la Señora Superia 
dente de Compañíos en su Resolución io, RL-10974 de fecha 
10 de Enero de 1983, tomó razón de la :vrobación constante 
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| en dicha Besolución a 

  

    

  

  

  

  

de 1972, en el sentido de la Compañía Prorrogó_ee plazo ———| 

de duración y reformS_eua Estatutos, eu virtud do-le- to — 
crítura príinoramente mencionada, 

  

ma 04 

  

  

  

  

  

DOCTORA XIMENA MORENO DE SON.INES 

NOTARIA SEGUNLA 
  

  
A] 

Dra. Ximena Moreno de Solines 

HGTARIA SESUNDA | 

  

  1 ¿QUITO - LU IADOR 
| o ADO Ln   
  

Con este fecha queda inscrito el presente docucento y la Resolu» 
  

ción número dier mil novecientos setente y dos, de la peñora Su- 
  

purintandente de Compañías del Ecuscor, de dier de amero de milo 
  

rouvecientos ochenta y tres, bajo el número del Registro Mer- 
  

emptil, toma 11.- Se tomó nota el margen de la inscripción rl, 

re 1801, de 1 de diciombre de 1972, a fe. 167%, dul Reciptro Mar»!     contil, tomo 10).- Jusde erchiveda la Segunda Copia Certificada 
  

per 
rr
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de la Escritura Pública de Prórroge de Plezo de Dureción y Re - 
  

foros de Estatutos de la Compañía "INMOBILIARIO PROGRESO CIA. 
  

LTDA.”, otorgada el 19 de noviembre de 1982, añte le Notaria Se 
  

gunda de sete Centón, Ora. Xinene Moreno de Solines.- 5e de así 
  

cumplimiento e la dispuesto en loe Arte. quinto y sexto de ln aj 
  

teda fesolución, de conformidad e lo establecido en el Dacfato - 
  

  

933 del 32 de egouto de 1978, publirndo en el Senistro Ofictel - 

878 de 239 de socuto del mismo fic.» Su anotó on el "epertoria - 
  

bajo el námero 4226.- “utta, e vetntal de hé)a2 de ml de noveci an» 
  

tos ochenta y trem.- EL era Y du Í 
  

: Di Outaso Oaráa Bon. Cara Banderas | 

REGISTRADOR MERCANTIL 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


